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CONSTANCIA 

 

En la fecha paso las presentes diligencias a Despacho de la Señora Juez, le ruego 

favor proveer de conformidad. 

 

Tuluá, Marzo 8 de 2021.   

  

   ABRAHÁM PINCHAO CEPEDA 

   Secretario. 

 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

 Tuluá, Marzo ocho (08) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 INTERLOCUTORIO N° 0300 

 EXP. RAD. N° 2020-0178 

 

En atención a la solicitud remitida y signada por el demandante, 

señor CARLOS ALBERTO ARAGÓN SALAZAR, este Despacho accederá a su 

petición, de conformidad con lo reglado en el Art. 76 de la Ley 1564 de 2012, 

permitiéndole actuar en nombre propio. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL 

MUNICIPAL DE TULUA VALLE,  

          

DISPONE: 

 

RECONOCER suficiente Personería Jurídica al señor CARLOS 

ALBERTO ARAGÓN SALZAR con CC Nº 6.459.208 de Sevilla V., para que 

actúe dentro de las presentes diligencias ejecutivas en nombre propio, de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 28 numeral 2 del Decreto 196 de 1971. 

 

  
 

 


